
El Gobierno del Partdo Popular ha demosrado muy poca volunad de llegar a acuerdos para
aprobar los Presupuesos de Canabria para 2026. La enrega de 13 olios por una sola cara así lo
evidencia, cuando un presupueso real cuena, de media, con unas 5.000 páginas —500
correspondienes al presupueso y 4.500 a los anexos.

Sin embargo, nosoros seguimos en nuesra línea. Queremos ver los presupuesos, pero los de
verdad. Y por ello, vamos a empezar poniendo unas condiciones áciles que demandan colectvos
y personas aecadas por odo Canabria y no tenen cose económico, que deberán esar
implemenadas en el plazo máximo de 30 días:

▪ PRIMERO. Medidas urgenes para reorzar la aención saniaria en Laredo y Reinosa.

o En el Hospial de Laredo, restución inmediaa del sisema organizatvo modificado
en ebrero que conlleva resablecer la enfermera del urno de noche y la enfermera
de eserilización.

o En el Hospial Tres Mares de Reinosa, puesa en marcha de la dispensación
farmacéuca de medicamenos sujeos a visado, al y como se conempla en los
Presupuesos de 2025, así como la ampliación del servicio de hospialización
domiciliaria a los municipios de la Comarca de Campoo que aún carecen de él y a
los Valles de Iguña y Anievas, conorme a la demanda de los proesionales
saniarios.

▪ SEGUNDO. Firma inmediaa, anes de la presenación del Presupueso, del acuerdo de
adecuación salarial del personal docene, eliminando la denominada “Cláusula Silva”, en
igualdad de condiciones con el reso de los acuerdos ya suscrios con oros empleados
públicos.

▪ TERCERO. Abono inmediao de odas las ayudas y subvenciones pendienes al secor
primario, correspondienes a los ejercicios 2024 y 2025.

▪ CUARTO. La firma inmediaa de la opción de compra del Polígono de la Vega de Reinosa con
el SEPES.

▪ QUINTO. Presenar de manera inmediaa un Plan de choque para la prevención del cáncer
de mama.

MEDIDAS DE GESTIÓN PREVIAS



▪ Doación de un plan de 30 millones de euros para la mejora de las insalaciones, medios
écnicos y doación de personal de los hospiales de Laredo, Tres Mares de Reinosa y
Liencres.

▪ Doación de un Plan de Estmulos para la Aención Primaria cenrado en el mundo rural, por
valor de 12 millones de euros, con incentvos económicos y medidas compensaorias para el
personal saniario. En concreo, odas las medidas aprobadas en el Parlameno que siguen sin
ponerse en marcha: complemeno de despoblación, abono del kilomeraje, ec.

▪ Doar el Plan de choque para la prevención del cáncer de mama, con al menos 5 millones de
euros de presupueso para doar de medios écnicos, personal y eliminando burocracia, para
eliminar anes de diciembre de 2025 la lisa de espera en la maeria.

▪ Liciación anes de diciembre de 2025 del cenro de salud de Polanco y aprobación de los
proyecos de San Felices de Buelna, Comillas, Santllana del Mar y Piélagos en el primer
rimesre de 2026.

▪ Frenar las exernalizaciones, priorizando el refuerzo de la Sanidad Pública con 2 millones de
euros de incentvos para losMIR en las especialidades menos demandadas como medicina de
amilia, pediaría, radiología, raumaología y anesesisas, de manera prioriaria, así como
acepar las plazas de ormación MIR en la especialidad de urgencias y emergencias para el
curso 2027, que incluyan la recuperación de las dos plazas perdidas en 2026.

▪ Abonar en el primer rimesre de 2026, el complemeno de aención connuada en el
supueso de baja a odos los rabajadores del Servicio Cánabro de Salud, dándole una
doación de 20 millones de euros.

SALUD

▪ Doación económica de 5 millones de euros para la puesa en marcha en 2026 de un plan de
calidad docene, negociado con la Juna de Personal, que incluya las mejoras necesarias en el
sisema, incluida una eectva reducción de la burocracia adminisratva, y una complea reducción
de ratos al y como se firmó la pasada Legislaura.

▪ Marícula gras a partr del curso 2026-2027 a odos los alumnos cánabros en la Universidad de
Canabria durane su primer curso académico y manenimieno de la grauidad en virud del
aprovechamieno.

▪ Plan de incenvos a la excelencia universiaria. Becas de 6.000 euros al año a partr del curso
2026-2027 para los alumnos cánabros que manengan un nivel de noable o superior en sus
esudios de grado o equivalenes en la UC o en cualquier universidad pública española en
tulaciones que no se imparan en la UC. Para los alumnos de primer curso se considerará la
calificación de Sobresaliene en el Bachillerao.

EDUCACIÓN

AVANCE DE EXIGENCIAS PRESUPUESTARIAS



▪ Plan de Mejora de los Recursos de Aención a la Dependencia, que incluya ampliación de plazas
residenciales, elevando el conciero hasa el 90 % de las plazas, servicios de eleasisencia, ayuda
a domicilio, ec., con una especial aención al mundo rural, doada con al menos 30 millones de
euros

▪ Medidas de coordinación de servicios sociales, salud y endades del Tercer Secor, con una
doación presupuesaria de al menos 6 millones de euros para la Aención Primaria en
residencias, con recursos específicos de aención médica y enermería, y creación de espacios de
aención inermedia para descongestonar SUAP y urgencias hospialarias.

▪ Plan de apoyo al cuidador en el enorno familiar, doado con 10 millones de euros para eviar la
exclusión laboral y social y presar apoyo económico, psicológico, ormación, ec. a los cuidadores
del enorno amiliar.

BIENESTAR SOCIAL

▪ Plan anncendios foresales. Apoyo con 6 millones de euros a las entdades locales menores y
Ayunamienos para la limpieza, manenimieno y prevención de incendios en los mones de
Canabria de tularidad pública.

▪ Apoyo direco al secor producor alimenario de Canabria con ayudas de hasa 20.000 € por
persona fsica o jurídica para la mejora de los procesos productvos, innovación, la vena online, ec.,
con el objetvo de aumenar el valor añadido del produco de Canabria.

APOYO SECTOR GANADERO, PESQUERO Y MUNDO RURAL

▪ PLAN TRABAJA EN TU TIERRA, doado con 100 millones de euros, complemenario a las medidas
ya incluidas en el presupueso.
- Ayudas direcas para la mejora del empleo de menores de 35 años que vean incremenados

sus conraos, mejoras proesionales o laborales, con especial incidencia en áreas de I+D+I
- Incentvos direcos a la conraación de jóvenes que hayan erminado sus práctcas en las

empresas.
- Programa de conrao-relevo para el rejuvenecimieno de la esrucura laboral de Canabria,

especialmene en el ámbio de la indusria.

▪ PLAN TRABAJA EN TU TIERRA, POR TU CUENTA, doado con 40 millones de euros,
complemenario a las medidas ya incluidas en el Plan de Auónomos, que se cenrará en la
grauidad de las cozaciones sociales de odos los auónomos de Canabria que ganen menos
del Salario Mínimo Inerproesional, incremenando en un 20 %.

EMPLEO



▪ Cuena Vivienda Canabria, cuena bancaria específica cuyo saldo se destna exclusivamene a la
compra o rehabiliación de vivienda habiual, con una deducción del 18 % sobre las aporaciones,
con un periodo de 10 años para su ejecución y con mejoras para jóvenes y compras en erriorios
en reo demográfico. El Gobierno garantza una aporación inicial de 1500 € y 500 € al año durane
los primeros 3 años, como incentvo al ahorro. La cuena se podrá abrir en 2026.

▪ Plan auonómico de Canabria de alquiler de larga duración. Creando una figura auonómica que
incentve a los promoores de vivienda para la consrucción de alquileres en régimen similares a las
concesiones y con modificación de las densidades en aquellos lugares donde uera posible, para
incremenar el parque de vivienda de alquiler de precio regulado, que sólo aumenaría con el IPC a
lo largo de odos los años del alquiler.

VIVIENDA

▪ Tarjea única de ranspore público de Canabria. Poner en marcha en 2026 la arjea, que será
grauia para los menores de 35 y los mayores de 60 años y que englobará odos los medios de
ranspore público de la Comunidad Auónoma.

▪ Suspensión de la concesión de nuevas auorizaciones de desarrollo eólico hasa la aprobación
definitva del PROT, con el fin de desarrollar el nuevo modelo erriorial que se preende para
Canabria.

▪ Suspensión de la auorización a la plana de biogás de Hazas de Ceso hasa el diseño erriorial
del PROT y su aprobación definitva, esudiando un nuevo modelo de mini planas para la gestón
de residuos ganaderos.

ENERGIA, MEDIO AMBIENTE, TERRITORIO Y MOVILIDAD SOSTENIBLE
O

▪ Pasapore Culural Canabria que acilie a partr de 2026 al acceso grauio odos los cánabros.
a las cuevas, museos e insalaciones culurales dependienes del Gobierno de Canabria.

▪ Aprobación vía Proposición de Ley de la nueva Ley de Parimonio Culural anes de junio de 2026
en el Parlameno de Canabria.

▪ Fondo de 2 millones de euros para la puesa en marcha del Archivo Hisórico y Sonoro de
Canabria.

▪ Deducción del IRPF de un máximo de 250 euros a odas las personas por gasos en insalaciones
deportvas, gimnasios, ec.

▪ Seguro grauio para odos los jóvenes deporsas cánabros ederados en odas las caegorías
ineriores al senior o competción proesional.

▪ Firma de convenios para la financiación ínegra y liciación en 2026 de las insalaciones deporvas
y culurales de San Felices de Buelna, Ruesga, Hazas de Ceso, Reocín y el Conservaorio deMúsica
de Torrelavega.

CULTURA Y DEPORTE



▪ Doar con un 1 millón de euros adicional a la partda para la compra del Polígono de Vega en
Reinosa.

▪ Habiliar una parda de incenvos, doada con al menos 60 millones de euros, para el
asenamieno de nuevas empresas en la comarca del Besaya y conseguir la fijación de proyecos
claves como H2O Besaya, Bondalt, Solvay o el manenimieno de la actvidad de Bridgesone y
oras empresas que pudieran esar en dificulades.

▪ Proyeco profesionales nómadas digiales, para implanación de empresas y proesionales de
menos de 50 años en municipios despoblados de Canabria, doado con 2,5 millones de euros.

INDUSTRIA E INNOVACIÓN

▪ Plan de Comercio Rural doado con 1 millón de euros para estmular, modernizar y apoyar la
actvidad comercial en zonas rurales.

▪ Plan de Relevo Generacional en el Comercio minorisa doado con 4 millones euros para impulsar
la ransmisión exiosa de empresas en uncionamieno y omenar el emprendimieno, eviando el
cierre comercio minorisa para que contnúe siendo un pilar económico para Canabria, preservando
así la identdad y economía local.

COMERCIO

▪ Aumeno del Fondo de Cooperación Municipal de Canabria, hasa los 23 millones de euros para
los ayunamienos con el fin de aciliar la implemenación de la ley de simplificación
adminisratva, la adminisración elecrónica y las obligaciones derivadas de la Ley de residuos y la
uura Ley de Conrol Ambienal.

▪ Aumeno de las ayudas direcas para la gesón de las endades locales menores de Canabria,
hasa 400.000 euros, para garantzar su pervivencia y mejorar las polítcas direcamene en el
erriorio.

▪ Doación para el año 2026 de 6 plazas de personal écnico para la nueva oficina de asisencia
écnica municipal con jurisas, arquiecos, ingenieros y demás personal para el apoyo a los
municipios de menos de 5.000 habianes.

AYUNTAMIENTOS


